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Resolución
No 28612022

Acta No

05712022

Pando, 07 de Diciembre de 2022-

lll)que el mencionado gasto fue somet¡do a la intervención del Tribunal de cuentas

oportunamente.

lV) Que el Municipio en el marco de la ley ,19,272 entiende pertinente Colaborar en la.

realizaciónymanten¡mientodelaobrapúbl¡caqueserealiceensujur¡sdicción.

l)Que esto impl¡ca un camb¡o del programa que financiará parte de la misma' al asumir

parcialmente el Mun¡cipio el costo de dicha obra.

ll)Que se deberá imputar en su respectivo programa la cuota parte asumida, haciéndose

necesaria la autorización del gasto, contando para ello con d¡sponibilidad presupuestal

suficiente.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y que se vuelve menester dictar acto administrativo

periinente

RESUELVE:

I.DISPONER que este Municipio financie la cuota parte conespondiente a la realización y
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CONSIDERANDO:



áantenimiento de la obra pública que se realice en nuestra jurisdicción, a cargo de la empresa

CoNSTRUCCIONES VIALES y C|V|LES S.A, RUT 210180530011 vinculadas a la Licitac¡ón

18t2O21 , sustanciada en expediente 2021-81-1020-01760, por el monto de $ 20.727 .77 0,00 lvA,

leyes sociales y ajustes paramétricos incluidos, el cual será ajustado según valor de cierre anual de

lpC efectivo del año 2022, autor¡zando dicho gasto en éste acto administrativo. El mismo será

imputado al programa del Municipio por la parte que éste asume.

2.En virtud de las facultades conferidas en et Artículo 31 del TOCAF, AUTORIZAR que el pago de

las leyes soc¡ales vinculadas con esta obra, se realice a través de la Tesorería Central del Gob¡erno

Departamental, debiendo reembolsarle posteriormente el Municipio dicho importe.

3.INCORPÓRESE al Registro de Resoluciones del Municipio.

4.ENVIAR la presente a conocimiento de la Secretaria de Desarrollo Local y Participación
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Tipo de Comun¡caciónr Oficlo
Remitente! 1060 DIR. GRAL. OBRAS
Dest¡natar¡o¡ 1360 MUNIC¡P¡O DE PANDO
Destlnatar¡o en Copia: 1010 SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL Y PARTICIPACION
No de Comun¡cació 20221036225/2
Asunto! Fondo Incent¡vo de ce+¡ón Munic¡pal - Elercicio 2023.

http://sgd2.canelones.gub.uy/SGD/OrasFor¡nasDoc.nsfl /Comlrnp?Ope...
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Canelones, 2 de D¡ciembre 2022.

MUNICIPIO DE PANDO

De m¡ cons¡deración:

En el marco del FIGM 2023 (Fondo lncent¡vo Gestión Munic¡pal) se proporciona la información necÉsaria a
efectos de redactar la resoluc¡ón por parte de ese Mun¡cipio, disponiendo la financiación de la cuota parte
conespond¡ente a la real¡zación y mantenimiento de la obra pública que se real¡za en esa jurisd¡cc¡ón, a través de la
L¡citación Púhlica '18/2021 adjud¡cada por Resolución 2202059 ¡nserta en actuación N'21 del e&ediente
2021-81-1O2G.O176O a la f¡rma Construcc¡ones Males y Ciüles S.A RUT 210180530011. E¡ Mun¡cipio deberá ¡abrar el acto
adm¡nistrativo autor¡zando d¡cho gasto por el monto $ 20.727.770,00 cJlVA, leyes sociales y ajustes paramétr¡cos
¡ncluidos. El mismo será imputado al programa del Municipio.

Se adjunta modelo de proyecto resolut¡vo.

Sin otro part¡cular, saluda afte.

, (! r¡rñado ehdrór¡caménte Gu¡rrerlno Bürgüeño el 05/12¡2022 14,41.
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Resolución

No 22102059
Exped¡ente

2021-81-1020-01760
Fecha

18t03t2022

vlsro: lo actuado en expediente 2021-81-1020-001760 relacionado con ta Licitación pública 2021-18 cuyoobjeto es la eiecución de obras de infraestructura vial e hidrául¡ca en Mun¡cip¡os de Barros Blancos, pando yEmpalme olmos, según Pliego de condiciones Particulares y anexos gráf¡cos, sol¡citado por Direcc¡ónGeneral de Obras:

RESULTANDO:

l) que por ResoluciÓn N' 21t05412 el sr. lntend¿nte autoriza el amado a L¡c¡tación pública con el objeto esla ejecuc¡Ón de obras de infraestructura vial e hidráulica en Municipios de Barros Blancos, pando y EmpalmeOlmos, según Pllego de Condiciones particulares y anexos gráficos;

ll) que la oficina de Licitaciones de la Direcc¡ón du.Recursos Mater¡ales, se encarga del proced¡miento
l¡citatorio realizando los trámites legales y de est¡lo, fijando fecha de apertura de ofertas para el 10 de

lll) que se presentan ros siguientes oferentes: r ) MoLTNSUR sA; 2) coNSTRUccroNES VTALES yctvrLES sA; 3) R&K tNGENtERos sRL; 4)dRtNbR se; 
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"o,CONSIDERANDO:

llque la Dirécción Generál de obras una vez estudiado y evaluado las dist¡ntas ofertas, s¡gu¡endo los cr¡teriosestablec¡dos en er priego part¡curares de condiclonqs, entiende que ras propuestas cÁpÉ" 
""" "r 

,¡"r",
ll) que la comisión Asesora de Adjudicaciones,' ánalizadas las bases del llamado, las propuestas y teniendopresente el informe de la ofic¡na técn¡ca, el que se comparte y aconséja adjudicar la Licitación públ¡ca
2021-18 a la empresa Construc¡ones Viálgs y Civiles SA;

ATENTo: a lo precedentemente expuesto y a lo establec¡do en el Texto Ordenado de contabil¡dad yAdm¡nistración Financ¡era del Estado;

EL INTENDENTE DE CANELONES

RESUELVE:

1''ADJUDIGAR la Lic¡tación Pública N'2021-18 a la empresa coNSTRUcctoNES v|ALES y ctvtLES sA cuyo objeto es la ejecución de obras de infraestructura vial e hidráulica en Municipios de Barros Blancos,
Pando y Empalme ormos , según priego de cond¡c¡ones particurares y anexos gráf¡cos._

2 -ESTABLECER que la presente adjudicación se real¡za ad referéndum de la ¡ntervención del Tribunal de
Cuentas de la República.-

3'- PoR GERENCTA DE sEcroR DESpAcHos y AcuERDos, incorpórese ar Registro de Resoruc¡ones,
comuníquese a Direcc¡ón Gral. de obras y s¡ga a D¡rección de Recursos Materiales, control presupuestal y
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